
ASUNTO: Solicitud Autorización de nuevo/s contrato/s de servicios ocasionales NJS para (CARGO).


Señor 
(Nombres y Apellidos)
Subsecretario de Meritocracia y Desarrollo del Talento Humano, Ministerio del Trabajo
En su Despacho

De mi consideración:

(PARA SOLICITUD DE ASESORES/RAS INSTITUCIONALES FIJOS Y COORDINADORES/AS DE DESPACHO SE DEBERÁ UTILIZAR EL SIGUIENTE PÁRRAFO)

En referencia a los Oficios Nro. MDT-VSP-2025-0504-O y MDT-VSP-2025-0506-O de fecha 4 de diciembre de 2025, mediante los cuales se remiten los “LINEAMIENTOS PARA EL PROCESO DE REGISTRO Y AUTORIZACIÓN DE CONTRATOS DE SERVICIOS OCASIONALES DEL NIVEL JERÁRQUICO SUPERIOR (NJS) EN LAS INSTITUCIONES DEL ESTADO – EJERCICIO FISCAL 2026”, en el que se establece: “(…) 4.3: Nuevos Contratos de Servicios Ocasionales NJS. – Las instituciones podrán solicitar al Ministerio del Trabajo (MDT) la autorización de nuevos contratos de servicios ocasionales del Nivel Jerárquico Superior (NJS), conforme a los lineamientos establecidos por el Ministerio de Economía y Finanzas para cada ejercicio fiscal, (…)”, en tal sentido, me permito solicitar la autorización para la contratación de (LETRAS) (NUMERO)  (CARGO), a partir del XX de XXXX hasta el XX de XXXX del 2026, para lo cual se adjunta los siguientes documentos habilitantes que sustentan el presente requerimiento:

· Informe técnico motivado por la UATH institucional o la unidad que haga sus veces conforme los formatos establecidos por esta cartera de Estado. 
· Matriz de contratos en formato PDF debidamente suscrita por el responsable de la UATH, conforme el formato dispuesto por el MDT.
· Oficio de solicitud de creación de puesto o notificación de estructura de arranque emitido por el Ministerio de Trabajo y el Dictamen Presupuestario Favorable (En caso de contratos servicios ocasionales para NJS de estructura institucional nueva). 
· Documento de aprobación / renovación de la Temática Institucional.  (Aplicable a Gerentes Institucionales).

(PARA EL CASO DE EXCEPCIONALIDAD SE DEBERA UTILIZAR EL SIGUIENTE PÁRRAFO)

A través de los Oficios Nro. MDT-VSP-2025-0504-O y MDT-VSP-2025-0506-O de fecha 4 de diciembre de 2025, se remitió los “LINEAMIENTOS PARA EL PROCESO DE REGISTRO Y AUTORIZACIÓN DE CONTRATOS DE SERVICIOS OCASIONALES DEL NIVEL JERÁRQUICO SUPERIOR (NJS) EN LAS INSTITUCIONES DEL ESTADO – EJERCICIO FISCAL 2026, en el que se establece: “(…) 6.1.3.- Asesores/as excepcionales.- La autorización de Asesores/as excepcionales estará sujeta al cumplimiento de la normativa legal vigente, a los lineamientos presupuestarios emitidos por el Ministerio de Economía y Finanzas y a las disposiciones de la Presidencia de la República en materia de optimización del gasto público. (…)”  en tal sentido, me permito solicitar la autorización para la contratación de (LETRAS) (NUMERO) (CARGO), a partir del XX de XXXX hasta el XX de XXXX del 202X, para lo cual se adjunta los siguientes documentos habilitantes que sustentan el presente requerimiento:

· Informe técnico motivado por la UATH institucional o la unidad que haga sus veces conforme los formatos establecidos por esta cartera de Estado. 
· Matriz de contratos en formato PDF debidamente suscrita por el responsable de la UATH, conforme el formato dispuesto por el MDT.

(PÁRRAFOS PARA TODOS LOS CARGOS)
Se Certifica que: El/Los contrato/s detallado/s en la matriz de contratos cuentan con la disponibilidad presupuestaria para la contratación a partir del (DIA) de (MES) al (DIA) de (MES) del 2026, la cual incluye la remuneración y beneficios de Ley, misma que permitirá financiar el/los contrato/s de servicios ocasionales mencionados.

Con lo indicado, esta institución bajo su exclusiva responsabilidad, previo el cumplimiento de todos los requisitos establecidos en los citados lineamientos, solicita la autorización de XX (X)  (CARGO), conforme la información detallada en la Matriz para contratos de servicios ocasionales NJS que se adjunta en formato PDF debidamente suscrita por el responsable de la UATH.

Finalmente, me permito indicar que los actos administrativos efectuados previamente, para la contratación de servicios ocasionales de X (XXX) (CARGO) Nuevo / (Excepcional), son de exclusiva responsabilidad de esta institución, y están enmarcados con lo dispuesto en los cuerpos legales aplicables y los lineamientos emitidos por el Ministerio del Trabajo.

ATENTAMENTE,

MAXIMA AUTORIDAD O SU DELEGADO [En caso de delegación se deberá adjuntar el Acuerdo/Resolución/Memorando donde la Máxima Autoridad delegó esa atribución]

Anexos:

- Informe técnico UATH 
- Matriz para Contrato de Servicios Ocasionales NJS Nuevo / Excepcional 2026.PDF
- Oficio de solicitud de creación de puesto o notificación de estructura de arranque (en caso de contratos servicios ocasionales para NJS de estructura institucional nueva)
- Documento de aprobación o renovación de la temática institucional (aplicable a Gerentes Institucionales).


